
REC RSO DE RECLAMACIÓN 32/201S:°é'A,A-5' 
DERI ADO DE LA CONTROVERSIA 
CON TITUCIONAL 32/2018 
ACT R Y RECURRENTE: COMISIÓN ESTATAL 
DE D RECHOS HUMANOS JALISCO 

SUB ECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DELA FEDERACIÓN SEC IÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN' CON TITUCIONALES y DE ACCIONES DE 

INCO STITUCIONALIDAD 
i ' 

Ciudad de México, a siete de agpsto dos il dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presid~nte de 1 Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el dictamen de la Ministra M~rgarita B atriz Luna Ramos, instructora en el presente 
asunto, recibido el día de t\oy en 1 Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Ac~iones ~e·lnc.o~ tucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este AltoTnbunal. Cons~ · 

Ciudad,ae Mé)(ico'2á:~si~.te:"de··a· osfo'.de dos mil dieciocho. 

~g~~~ese a;~ ;~~ci\erkj.pa'r~ q~e~~-~r.ta '~éctbs ~les, el dictamen 
de cuentaide r~f1M·iniskéÍ.lnstrfüttó~~\f&l rg~rita'·seatriz . .Lüna Rámbs, mediante 

... . .. "" \\ .:. ' ... ' .. ' . ' . . 

el cuaLs~ licit~. se'.;~~~::l·~f'~~,nt~ 'r. i:~~S~. de,re~ción al_ : ribunal Pleno 
de la Suprema;Corte\def:Oust1~1a·de·la Nac1on::para su,,r.esoluc1on. 

';" ~ ' .•. , \ ~ ) . '.. <cu .·~, ~ ~ .: ·• •" ~ •• •.• •' .: ·, : . ;' • . ·,,' l ~1,• : '• •, ' 

Ated!o~ a lo(~~t~~j~!· ;~~~, ~~nd~m ~t'? '~~rtículos 14; fracciones 11 y 

XXlll1, de:la'·.Lei·o·rgáoica def Poder .. udiCial 1de la Federación; 7, fracción 12, 
...... ~.~ .... ~ ' .. .:;·~' ,~ ""'t~ ... -- ·~~-: ,.,, l .¡~·, . ..~ ' ,· ..,, . -~ 

del Reglamef)to lnferioc,de'ilttSapfe l ' e-de Justicia de la Nación, así 

como en lo~ ~~.ú~tos 'S~g~·~d~.-fr~cci,;~,J.· Quinfo,y ·Séptimo3 del Acuerdo 

General Plenarid:::~!~~~c?~j;~~ ~8~,i-9~ dóS inil trece, envíese este 
..... ¡¡,¡,w_,, .. ~ "" ' ' ~K",..,, .• 

asunto al Pleno de este'Y~ltd,f.riburi l'para:s·u resolución. 

01 
1Artículo 14. Son atribuciones del Presiddnte de la S1\ prema Corte de Justicia:[ ... ] 

11. T. ramita~ los asun.tos de la co~cia. ~.el Pleno de\ la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para·· que fo en lo~ correspo · ientes proyectos de resolución.[ ... ] · 
XXIII. Las demás que le: confieran s leye~. reglamen os interiores y acuerdos generales. , 

' 2ArtíCu10·1:ta· s'uprema·c;rfe 2'0ñacerá.fÜ~-cionand en Pleno de los asuntos de orden jurisdiccional que 
la Ley Orgánica le encomienda, y conformd a los Acue os Generales que el propio Pleno expida en ejercicio 
de la atribución que le confiere e/-párrafo-s~ptimo.del rtículo 94·de la Constitución, de: . . '.\ ~ 

'1. Las controversias constitÜéiónales·y las ·~ccion.es de inconstitucionalidad a que se refieren1 las fracclon'es 1J 
1
y11 del artícülo 

1

105 de la Consfitucióñ, así domo los re ursas interpuestos en ellas, en los que sea necesaria 
su intervención; [ ... ] ~ 
3SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Supre~na Corte d Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias <:;onstitucionales;, salvo en I~ que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así ~orno los re ursas interpuestos en éstas en los que sea necesaria 
su intervención. [ ... ] , l 
TERCERO. Las Salas resolverán los asunt6s de su ca petencia originaria y los de la competencia del Pleno 
que no se ubiquen en los supuestos señal~dos en el , unto precedente, siempre y cuando unos y otros no 
deban ser remitidos a los Tribunales Colegtados de Ci uito. 
QUINTO. Los asuntos de la competencia briginaria d 1 Pleno referidos en el Punto Tercero del presente 
Acuerdo General se turnarán y radicaránl en el Ple o en una Sala en términos de lo previsto en el 
Reglamento Interior de esta Suprema Ca~ de Justici de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno 
podrán remitirse a las Salas en términos de; lo establee o en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
SÉPTIMO. Si alguna de las Salas estima ~ue el asun o remitido debe resolverlo el Tribunal Pleno porque 
así lo solicite motivadamente un Ministro; ci porque se rate de algún caso en el que existiendo precedente 
del Pleno de llevarse a cabo la votación se sustent ría un criterio contrario al de dicho precedente, lo 
devolverá' exponiendo las razones de la c':evolución, mando en cuenta lo previsto en el Punto Décimo 
Quinto de este Acuerdo General. \ 
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